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Panamá, 23 de mayo del2022

H.A.

JO§É LUIS FÁBREGA
Alcalde del Distrito de Panamá
E. S. D.

Honorable Alcalde Fabrega:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el
mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicament_e 19 contemplado en el artículo 30 del Debreto Ejecutivo 123 del 14
Qg agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 cíel 5 de agosto del
2011, legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluacién de los
Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de Panamá, que la sociedad promotora GRAN
AMANECER, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio N'155667092 desde
el 29 de junio de 2018, RUC 155667092-2-2018, con oficina ubicada en
corregimiento de San Francisco, Calle 50,Plaza Credicorp. Bank, piso N" 8, oficina
802, distrito y provincia de Panamá, cuyo número de teléfono es el +507 260-
6086/1101, celular 6949-446916232-5673 correo electrónico
arquitectura@constructec.net, ha iniciado el proceso de elaboración y consulta
ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental, categoría ll, correspondiente al
proyecto denominado SENDEROS DEL CHAGRES, ubicado en el corregimiento de
Caimitillo, distrito y provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la Adecuación de un terreno ubicado dentro de la finca
158448 con código de ubicación 8714, la cual cuenta con un área total del polígono
de 48 Has. + 7997.83m2, de los cuales serán utilizados para el desarrollo por etápas
(3) del futuro proyecto un total de 28 Ha. + 5,207.62m2, pata la construcción del
desarrollo residencial de aproximadamente 990 lotes para viviendas unifamiliares
destinadas a familias de clase media baja, de los cuales un 100% será para
residencial de interés social, con viviendas de dos y tres recamarás, cocina,
estacionamiento, sala, comedor, lavandería, uno o dos baños. Adicional, se
habilitarán lote Comercio de Alta lntensidad (C-2), Equipamiento comunitario como
tanque de reserva de agua, planta de tratamiento de aguas residuales (Esv),
Servicio lnstitucional Urbano (Siu1), espacios abiertos recreativos mejor conocidos
como parques (Pv) correspondientes a un mínimo del '10% del área útil residencial,
Espacios abiertos verdes restringidos o no desarrollables (Pnd) con 16 Ha. +
7,749.04m 2, estará dotado de toda la infraestructura necesaria para un desarrollo
residencial urbano: Vías de acceso, Sistema eléctrico, Sistema telefónico, Sistema
de acueductos, Sistema pluvial.

En este sentido, agradecemos nos haga llegar a nuestro correo, cualquier consulta
que surja con respecto al desarrollo del futuro proyecto.

Sin otro particu de atentamente

DI
nal número 4-238-294

Represen
GRAN AMANECER, S. A.



Panamá, 23 de mayo del2022

Doctora Wilson:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el
mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14
de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del
2011, legislación que regula todo lo concern¡ente al proceso de evaluación de los
Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de Panamá, que la sociedad promotora GRAN
AMANECER, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio N' 155667092 desde
el 29 de junio de 2018, RUC 155667092-2-2018, con oficina ubicada en
corregimiento de San Francisco, Calle 50, Plaza Credicorp, Bank, piso N" B, oficina
802, distrito y provincia de Panamá, cuyo número de teléfono es el +507 260-
6086/1 101 , celular 6949-446916232-5673 correo electrónico
arquitectura@constructec.net, ha iniciado el proceso de elaboración y consulta
ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental, categoría ll, correspondiente al
proyecto denominado SENDEROS DEL CHAGRES, ubicado en el corregimiento de
Caimitillo, distrito y provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la Adecuación de un terreno ubicado dentro de la finca
158448 con código de ubicación8714,Ia cual cuenta con un área total del polígono
de 48 Has. + 7997.83m2, de los cuales serán utilizados para el desarrollo por etapas
(3) del futuro proyecto un total de 28 Ha. + 5,207.62m2, para la construcción del
desarrollo residencial de aproximadamente 990 lotes para viviendas unifamiliares
destinadas a familias de clase media baja, de los cuales un 100% será para
residencial de interés social, con viviendas de dos y tres recamarás, cocina,
estacionamiento, sala, comedor, lavanderia, uno o dos baños. Adicional, se
habilitarán lote Comercio de Alta lntensidad (C-2), Equipamiento comunitario como
tanque de reserva de agua, planta de tratamiento de aguas residuales (Esv),
Servicio lnstitucional Urbano (Siu1), espacios abiertos recreativos mejor conocidos
como parques (Pv) correspondientes a un mínimo del 10% del área útil residencial,
Espacios abiertos verdes restringidos o no desarrollables (Pnd) con 16 Ha. +

7,749.04m ', estará dotado de toda la infraestructura necesaria para un desarrollo
residencial urbano: Vías de acceso, Sistema eléctrico, Sistema telefónico, Sistema
de acueductos, Sistema pluvial.

En este sentido, agradecemos nos haga llegar a nuestro correo, cualquier consulta
que surja con respecto al desarrollo del futuro proyecto.

Sin otro particular de usted ta

A
Cédula de identidad
Representante legal
GRAN AMANECER, S. A.
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Doctora
G¡NDY WILSON
Directora Médica del Centro de Salud de Alcalde Díaz
MINSA

E. S. D.



Panamá, 23 de mayo del2022

Licenciada
AREL¡S MARQUEZ
Administradora del Centro de Salud de Alcalde Díaz
IVIINSA

E. S. D.

Licenciada Marquez:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el
mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14
de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del
2011, legislación que regula todo Io concerniente el proceso de evaluación de los
Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de Panamá, que la sociedad promotora GRAN
AMANECER, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio N" 155667092 desde
el 29 de junio de 2018, RUC 155667092-2-2018, con oficina ubicada en
correg¡miento de San Francisco, Calle 50,Plaza Credicorp. Bank, piso N' 8, oficina
802, distrito y provincia de Panamá, cuyo número de teléfono es el +507 260-
6086/1 101 , celular 6949-446916232-5673 correo electrónico
arquitectura@constructec.net, ha iniciado el proceso de elaboración y consulta
ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental, categoría ll, correspondiente al
proyecto denominado SENDEROS DEL CHAGRES, ubicado en el corregimiento de
Caimitillo, distrito y provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la Adecuación de un terreno ubicado dentro de la finca
158448 con código de ubicación 8714, la cual cuenta con un área total del polígono
de 48 Has. + 7997.83m2, de los cuales serán utilizados para el desarrollo por etapas
(3) del futuro proyecto un total de 28 Ha. + 5,207.62m', pata la construcción del
desarrollo residencial de aproximadamente 990 lotes para viviendas unifamiliares
destinadas a familias de clase media baja, de los cuales un 100% será para
residencial de interés social, con viviendas de dos y tres recamarás, cocina,
estacionamiento, sala, comedor, lavanderia, uno o dos baños. Adicional, se
habilitarán lote Comercio de Alta lntensidad (C-2), Equipamiento comunitario como
tanque de reserva de agua, planta de tratamiento de aguas residuales (Esv),
Servicio lnstitucional Urbano (Siu1), espacios abiertos recreativos mejor conocidos
como parques (Pv) correspondientes a un mínimo del 10% del área útil residencial,
Espacios abiertos verdes restringidos o no desarrollables (Pnd) con 16 Ha. +
7,749.04m 2, estará dotado de toda la infraestructura necesaria para un desarrollo
residencial urbano: Vías de acceso, Sistema eléctrico, Sistema telefónico, Sistema
de acueductos, Sistema pluvial.

En este sentido, agradecemos nos haga llegar a nuestro correo, cualquier consulta
que surja con respecto al desarrollo del futuro proyecto.

Sin otro particular de usted atentam

Cédula de identidad personal nú
Representante legal
GRAN AMANECER, S. A.
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Panamá, 23 de mayo del2022

Licda
LUCÍA GAMBOA
Juez (a) de Paz del corregimiento de Caimitillo
Distrito y provincia de panamá
E. S. D.

En este sentid
que surja con

Licenciada Gamboa:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole elmayor de los éxitos en sus funcionés personales y profesionaréi áiárni.En cumptimiento de ro estabrecido'en ra Ley-'4i '!év-ó;ñérr ;é-Amb¡ente,,,
específicamente lo contemplado en el artículo 50 del Deáreio fJecutvo 123 del 14
!9.a.gosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 15s;¿as'dé agosto oet
?011'..legislaciÓn que.regula todci Io concerniente'aL proceso de evaluación de los
!1!uoiog de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo'en conoci.iuntó, como actorclave dentro del Distrito de panamá, _que la sociedad promotora GRANA.Ml|lECER, S.A., ins_crita según Registró Público en el Folio trl"'táSS6Z092 desdáel 29 de junio ^de 2018, Ruc tEsoszog2-2-zo1a, con oficina ubicada áñ
corregimiento de San Francisco, Calle 50, Plaza Credicorp Bank, Iiso fl" A, óiiciñá
QQ!^Q1s-tlitg.y.provincia de panamá, cuyo número de tetéfono'U;i +sóz zeo-608-6/260'1101, celular 6949-44-6916232-5673 corieo electrónico
edificaciqn@,cqnstru,gtgq.n,pl, arquitectura@constructec.net, ha ¡niciáoo Lt
proceso_ de elaboraciÓn y,consulta. ciudadananel Estudio de Impacto nmnrentaf ,

q?!qg_o!1_ ll, correspondiente al proyecto denominado sENDERos DEL
CHAGRES, ubicado en el corregimien{o de Caimitillo, distrito y provincia de
Panamá.
Dlc_ho proyecto consiste en Ia Adecuación de un terreno ubicado dentro de la finca
1,58!!9.con có^digo de ubicación 8714, la cual cuenta con un área total del polígoñó
de 48 Has. + 7997.83m2, de los cuales serán utilizados para el desarrollo pcir etápas
(3) del futuro proyecto un total de 28 Ha. + 5,207.62ir', para la construcción'del
desarrollo residencial de aproximadamente gg0 lotes pará viviendas unifamiliares
destinadas a familias de clase media baja, de los óuales un 1OO% será para
residencial de interés social, con viviendas de dos y tres recamarás, cocina,
estacionamiento, sala, comedor', lavandería, uno o 'dos baños. Adicional, sé
habilitarán lotes para Comercio de Alta lntensidad (C-2), Equipamiento comunitario
qomg tanque de reserva de agr.a,.planta de tratamianto de aguas residuales (Esv),
Servicio lnstitucional Urbano (Siu1), espacios abiertos recrea-tivos mejor conocidos
gomo parques (Pv) correspondientes a un mínimo del 10% del área úiil residencial,
_Esp.1cio9 abiertos-verdes restringidos o no desarrollables (Pnd) de 1O Ha. +
7,749.04m 2, estará dotado de toda la infraestructura necesariá pai'a un desarrollo
residencial urbano: Vías de acceso, Sistema eléctrico, Sistema tblefónico, Sistema
de acueductos, Sistema pluvial.

o, agradecemos nos haga I egar a nuestro correo, cualquier consulta
al desarrollo del futu ro proyecto.

Sin otro usted atentamente
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Honorable Representante Precilla:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el
mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.
En cumplimiento de lo establecido en Ia Ley 4i "Ley General de Ambiente",
específicament_e-lo_contemplado en el artículo 30 del Deóreto Ejecutivo 123 del i4
!9.a.gosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 cíel 5 de agosto del
?011,..legislación que regula todo lo concerniente-al proceso de evaluacién de los
Estudios de Impacto Ambientales, es preciso ponerlo'en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de Panamá, que la sociedad promotora GRAN
AMANECER, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio N" 155667092 desdeel 29 de junio de 2018, RUC 155667092-2-2018, con oficina ubicada en
corregimiento de San Francisco, Calle 50, Plaza Credicorp. Bank, piso N' 8, oficina
802 distrito y provincia de Panamá, cuyo número de teléfono es el +507 2G0-
6086/260-1101, celular 6949-446916232-5673 correo electrónico

Panamá, 23 de mayo del2022

H.R.
RODOLFO PRECILLA
Representante del corregimiento de Caimitillo
Distrito y provincia de Panamá
E. S. D.

o onstructec.n arquitectura@constructec.net, ha iniciado el
proceso ee a ora n y consulta ciudadan a del Estudio de lmpacto

SENDE
Ambiental,

catego ria ll, correspondiente al royecto denominado ROS DEL
CHAG PRES, ubicado en el corregim tento de Caimitillo, distrito y provincia de
Panamá
Dicho proyecto consiste en la Adecuación de un terreno ubicado dentro de Ia finca
158448 con código de ubicación 871 4,la cual cuenta con un área total del polígono
de 48 Has. + 7997.83m2, de los cuales serán utilizados para el desarrollo por etápas
(3) del futuro proyecto un total de 28 Ha. + 5,207.62m2, para la construcción del
desarrollo residencial de aproximadamente 990 lotes para viviendas unifamiliares
destinadas a familias de clase media baja, de los cuales un 100% será para
residencial de interés social, con vivlendas de dos y tres recamarás, cocina,
estacionamiento, sala, comedor, lavanderÍa, uno o dos baños. Adicional, se
habilitarán Comercio de AIta Intensidad (C-2), Equipamiento comunitario como
tanque de reserva de agua, planta de tratamiento de aguas residuales (Esv),
Servicio lnstitucional Urbano (Siu1), espacios abiertos recreativos mejor conocidos
como parques (Pv) correspondientes a un mínimo del 10% del área útil residencial
del área útil residencial, Espacios abiertos verdes restringidos o no desarrollables
(Pnd) de 16 Ha. + 7,749.04m ', estará dotado detoda la infraestructura necesaria
para un desarrollo residencial urbano: Vias de acceso, Sistema eléctrico, Sistema
telefónico, Sistema de acueductos, Sistema pluvial.

En este sentido, agradecemos nos haga llegar a nuestro correo, cualquier consulta
que surja con respecto al desarrollo del futuro proyecto.

Sin otro p Iar dé atentamente

Cédu identidad personal n úmero 4-238-294
Repre ante legal
GRAN AMANECER, S. A.
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Panamá, 23 de mayo del2022

Licenciado

JOSÉ PINEDA
Director Encargado del Centro Educativo
CENTRO BÁSICO GENERAL IVIELCHOR LASSO DE LA VEGA
[Vlinisterio de Educación
E. S. D.

Licenciado Pineda:

Sean nuestras primeras palabras portadoras de un cordial saludo, deseándole el
mayor de los éxitos en sus funciones personales y profesionales diarias.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 41 "Ley General de Ambiente",
específicamente lo contemplado en el artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 del 14
de agosto del 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo'155 del 5 de agosto del
2011, legislación que regula todo lo concerniente al proceso de evaluación de los
Estudios de lmpacto Ambientales, es preciso ponerlo en conocimiento, como actor
clave dentro del Distrito de Panamá, que la sociedad promotora GRAN
AMANECER, S.A., inscrita según Registró Público en el Folio N" 155667092 desde
el 29 de junio de 2018, RUG 155667092-2-2018, con oficina ubicada en
corregimiento de San Francisco, Calle 50,Plaza Credicorp. Bank, piso N" 8, oficina
802, distrito y provincia de Panamá, cuyo número de teléfono es el +507 260-
6086/1101, celular 6949-446916232-5673 correo electrónico
arquitectura@constructec.net, ha iniciado el proceso de elaboración y consulta
ciudadana del Estudio de lmpacto Ambiental, categoría ll, correspondiente al
proyecto denominado SENDEROS DEL CHAGRES, ubicado en el corregimiento de
Caimitillo, distrito y provincia de Panamá.

Dicho proyecto consiste en la Adecuación de un terreno ubicado dentro de la finca
158448 con código de ubicación 8714,|a cual cuenta con un área total del polígono
de 48 Has. + 7997.83m2, de los cuales serán utilizados para el desarrollo por etapas
(3) del futuro proyecto un total de 28 Ha. + 5,207.62m', pata la construcción del
desarrollo residencial de aproximadamente 990 lotes para viviendas unifamiliares
destinadas a familias de clase media baja, de los cuales un 100% será para
residencial de interés social, con viviendas de dos y tres recamarás, cocina,
estacionamiento, sala, comedor, lavandería, uno o dos baños. Adicional, se
habilitarán lote Comercio de Alta lntensidad (C-2), Equipamiento comunitario como
tanque de reserva de agua, planta de tratamiento de aguas residuales (Esv),
Servicio lnstitucional Urbano (Siu1), espacios abierlos recreativos mejor conocidos
como parques (Pv) correspondientes a un mínimo del 10% del área útil residencial,
Espacios abiertos verdes restringidos o no desarrollables (Pnd) con 16 Ha. +
7,749.04m ', estará dotado de toda la infraestructura necesaria para un desarrollo
residencial urbano: Vías de acceso, Sistema eléctrico, Sistema telefónico, Sistema
de acueductos, Sistema pluvial.

En este sentido, agradecemos nos haga llegar a nuestro correo, cualquier consulta
que surja con respecto al desarrollo del futuro proyecto.

Sin otro particular de us

Cédula de identidad
Representante legal
GRAN AMANECER, S. A.

al número 4-238-294
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